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POSADAS, 

RESOLUCIÓN Nº2 1 3 
1 2 MAY 2026 

VISTO: El Expediente N° 5700-570-25 Registro de la 
Subsecretaria de Educación- MECyT- Caratulado: Director de Educación Superior-CGE-S/Auspicio 
Postltulo: "Las emociones importan cuando aprendemos en la Escuela" ISFD Nº 11; y 

CONSIDERANDO: ·,a 
~o'I'' 

\e\ª "\" \:l f<>C, ,n1C \C 
~ t ,, ?''"'l"\,!; 0°~e•'.o~ QUE, a fs. 26 y 27 la Dirección de Desarrollo Profesional 

o\- \o ";L es•~~-J~en~e Y Curriculum sugiere, salvo mejor opinión, Aprobar y Auspiciar el Curso de Capacitación Docente · º\ : .~~~ .º_ ....... "~enommado: "Las emociones importan cuando aprendemos en la escuela", a desarrollarse en el afio 2026, 
t\)~;~o"·· _,.,.. 0.rganizado por el Instituto Superior de Formación Docente (ISFD) Escuela Normal Superior N°11, de la 

ciudad de Eldorado provincia de Misiones conjuntamente con la Dirección de Educación Superior del CGE; 
Consignar como Anexo I de la Norma que resulte del presente trámite la siguiente información, bajo la 
denominación "Información sobre la Propuesta de· Capacitación": a) Institución que organiza la 
Capacitación: ISFD-Escuela Normal Superior N° 11, de la ciudad de Eldorado provincia de Misiones, 
conjuntamente con la Dirección de Educación Superior del Consejo General de Educación; b) Denominación 
de la Capacitación: "Las emociones importan cuando aprendemos en la escuela"; c) Formato de la 
Capacitación: Curso; d) Destinatarios de la Capacitación: Docentes del Instituto Superior de Formación 
Docente, Escuelas Asociadas y Organizaciones de la Sociedad Civil que participan del proyecto Apoyo 
Pedagógico a Escuelas (APE); e) Carga horaria de la Capacitación: 20 horas reloj (ajustado a la Resolución 
Nº 636/24 del MECyTI; ~ Localización de la propuesta: Departamento de Eldorado, Escuelas Asociadas 
(E.A), Organizaciones de Sociedad Civil (OSC) y el ISFD Escuela Normal Superior Nº11; g) Opción 
Pedagógica: Presencial; h) Cronograma de desarrollo de la propuesta: se desarrollará desde el mes de 
mayo al mes de septiembre del afio 2026; i) Convenios interinstitucionales: es organizado por el ISFD 
Escuela Normal Superior N° 11, conjuntamente con la Dirección de Educación Superior del CGE; j) Cupos 
de Capacitación: 30 docentes; k) Disertantes: Morel Ana Elizabet; 1) Presupuesto: Gratuito; 

QUE, la propuesta institúcional para el abordaje de la 
alfabetización de las emociones, en el proceso de ensefianza y aprendizaje en la formación docente del 
Instituto Superior de Formación Docente (ISFD) Nº 11 surge de la necesidad de reconocer a las personas 
como sujetos integrales, donde lo emocional ocupa un lugar central en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. Reconocerse unos con otros, expresar y validar emociones, así como generar espacios de 
escucha y comprensión, se vuelve imprescindible tanto en el aprendizaje individual como en la construcción 
colectiva del conocimiento; 

QUE, en este marco, la educación emocional se 
presenta como un componente esencial de la formación docente, ya que impacta directamente en las 
prácticas pedagógicas, en el clima institucional y en la inclusión educativa, especialmente de estudiantes en 
situación de vulnerabilidad o con discapacidad; 

QUE, en el ámbito del ISFD N.0 11 se evidencia la 
necesidad, tanto en estudiantes de los profesorados como en docentes coformadores y equipos 
institucionales, de contar con espacios sistemáticos para expresar, compartir y gestionar emociones que 
emergen en la vida cotidiana, en las aulas y en las prácticas profesionales. Las experiencias educativas 
ponen de manifiesto que las emociones influyen directamente en los procesos de aprendizaje, en la 
convivencia escolar y en la inclusión de la diversidad. Por ello, se considera lo emocional co un aspecto 

C. P. ,\ L E : SP l 
JEFA DE ~ , ·nGl3 y 1een1\1¡ia 

t,1inl1loilo d ' • • • : .• ,, .. ~• 
Pro,•\ ~ ,-1 - ➔ 

NI DO A«íii.,'u) 
IIAINISTRO E DUCACIO~ 
CIENCIA V • NOL08IA 
Pteri.acia tle .Wiaioa1:s 



/ 

1 "2026 • Ano de la conclentlzaci6n y abordaje de las enfermedades poco frecuentes, de la prevención de consumos 
problemétk:os y adicciones, del uso responsable de la tecnologla, de la Innovación en la chacra y de las democracias 

Inteligentes•. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLO~ 

1 

3 1 2 MAY 202R 

inherente a la condición humana y constitutivo de toda práctica educativa; 

QUE, en consonancia con-los lineamientos de acción del 
Apoyo Pedagógico a Escuelas, el proyecto se orienta a dar respuesta a problemáticas educativas actuales 
vinculadas a la identificación, validación y regulación de las emociones, así como a su relevancia en los 
procesos de alfabetización Inicial y en la comprensión de estudiantes en contextos de vulnerabilidad o con 
discapacidad. La ausencia de una mirada Integral que contemple lo emocional puede generar barreras en el 
aprendizaje, en la participación y en la construcción de trayectorias educativas inclusivas; 
'{~ ,. e"\ 
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.. , ·\;:;º;':\' ~~"r,.e,•.o~ QUE, el proyecto se sustenta en bases teóricas sólidas, 

º''oc~~ c.~ ;:r,..o:,~~-~'enc;un diagn~tico institucion~I claro y en ~n ma~o legal vigente, con el objetivo _de ~onso~idar una fo~mación 
t:;;;s:~v :- ,.~•., docente que integre lo emocional como d1mens1ón fundamental de una educación 1nclus1va, human,zante y 

·' transfonnadora; 

~\:lro 
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QUE, por Resolución Conjunta Nº 494/23 Registro del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y Nº 8745/23 Registro del Consejo General de Educación, de 
fecha 27 de noviembre de 2023 y su modificatoria N°076/25 Reg. MECyT y N°1190/25 Reg. CGE, se crea el 
Sistema de Registro y Codificación (SiRyC), a través de la página web https//:www.cgepm.gov.ar 
dependiente del Consejo General de Educación, destinado a facilitar el acceso a todos los cursos, 
seminarios, congresos, jornadas, postítulos (actualizaciones, especializaciones y diplomaturas) que posean 
valoración docente y que se dicten en la Provincia de Misiones; como así también se establece la 
implementación a partir del año 2024 del Código Único de Certificado (C.U.Ce.), el cual será emitido por el 
Consejo General de Educación para los certificados de las ofertas formativas que inciden en la valoración 
docente en el marco del Decreto Nº 744/13 y sus modificatorios; debiendo las l~stituciones con ofertas 
formativas incluir dicho Código en los Certificados emitidos en el marco de la Fonnación Docente, para su 
posterior rúbrica por parte de la autoridad correspondiente del M.E.C.yT., dando cumplimiento al 
procedimiento del Anexo I de la Resolución de referencia; 

11lEC1 ól\ 
t\\ \ll 

r,\~\one! 

QUE, a fs. 31 la Dirección de Asuntos Jurídicos de este 
Ministerio, según Dictamen N° 162/2026, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde el 
dictado del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la nonnativa legal vigente, siendo facultad de la 
Autoridad Superior determinar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 

POR ELLO: 
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGfA 

• RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º.·APRUÉBASE Y AUSPICIASE, el Curso de Capacitación docente denominado "Las 
. emociones importan cuando aprendemos en la escuela", a desarrollarse en el año 2026 

º:gamzado por el Instituto Superior de Formación Docente (ISFD) Escuela Normal Superior Nº 11, de l~ 
ciudad_ de Eldorado provincia de Misiones conjuntamente con la Dirección de Educación Superior del 
ConseJo General de Educación; cuya información obra como Anexo I de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 2º.•REGISTRESE, comunlquese, tomen conocimiento: Subsecretaria de Educación Servicio 
. Pro~incial d~ E_ns.enanza Privada de Mislones-S.P.E.P.M., Consejo General de Educación, 

~unta de Clas1ficac1ón Y D1sc1phna, Ambas Ramas de Enseñanza. Remltase copia certificada a los 
interesados. Cumplido. ARCHIVESE.· 
ebb. 
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ANEXO 1 

INFORMACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE CAPACITACIÓN 

Provlntla d Misiones 

a) Institución que organiza la capacitación: ISFD Escuela Normal Superio~ N° 11 de la ciudad de Eldorado 

provincia de Misiones, conjuntamente con la Dirección de Educación Supenor del CGE; 

b) Denominación de la Capacitación: "Las emociones Importan cuando aprendemos en la escuela"; 

c) Formato de la Capacitación: Curso; .. 

-~11- d) Destinatarios de la Capacitación: Docentes del Instituto Superior de Formación Docente, Escuelas 

~º~¡-" !'- ~ Asociadas y Organizaciones de la Sociedad Civil que participan del proyecto APE; 
~'1:- ~ ,.,C -9 •i .__,,.c,:,-..c:-1-j<:fé.J~? e) Carga horaria de la Capacitación: 20 horas reloj (ajustado a la Resolución N° 636/24 del MECyT); 

eé·~,:,"'0 ;-· /' ij Localización de la propuesta: Departamento de Eldorado, Escuelas Asociadas, Organizaciones de 

-~ d' 
0 

'0¿"'!"~)✓ ••• Sociedad Civil y el ISFD Escuela Normal Superior Nº11; 
• ~~.1?-·,· 

~(.:~[:¿(? _,../ g) Opción Pedagógica: Presencial; 

\)/ : :- h) Cronograma de desarrollo de la propuesta: se desarrollará desde el mes de mayo al mes de septiembre 
del año 2026; 

mo 
l) \OIC-
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\} 

la 
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AÑO: 2026 

MES:el 19 de mayo 3 de junio 6 de agosto 1 de septiembre 
encuentro 
presencial 
se 
desarrollará .. 

enla 
primera 
semana del 
mes. 

DURACIÓN: Módulo 1 : Marco normativo y Módulo 2: El Módulo 3: El Módulo 4: 
4 horas jurídico. Sustento teórico lugar de la diseño de Evaluación de la 
reloj: Total acerca de la educación discapacidad, la estrategias de capacitación en 
16 hs. emocional y su importancia. alfabetización y abordaje de las base a delinear 
Horario Alfabetización y la expresión de emociones desde estrategias 
18:00 a discapacidad. las emociones en las posibilidades concretas a 
22:00 conceptualizaciones el ámbito y/o recursos implementar 

pertinentes para el abordaje educativo. humanos ante casos 
docente en las aulas en los institucionales planteados. 
niveles obligatorios. 

Las actividades correspondientes a la producción del trabajo final (4-horas) se desarrollarán a lo 
largo de todo el curso. 

i) Convenios interinstitucionales: es organizado por el ISFD Escuela Normal Superior N° 11, conjuntamente 
con la Dirección de Educación Superior del CGE; 

j) Cupos de Capacitación: 30 docentes; 

k) Disertantes: Morel Ana Elizabet; 

1) Presupuesto: Gratuito. 
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